
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

Dirección: Nueve de Octubre y Plaza de la Independencia 
Email: asesoriajuridica@gadzaruma.gob.ec Teléfono: 2972-168  

Oficio No. GADM-Z-DGAJ-144-2026  

Zaruma, 05 de mayo del 2026 

Asunto: Aclaración y rectificación de datos en trámite administrativo 

Trámite: 501-AJ-2025 

Señor 

Carlos Aguilar Peñaloza 

ALCALDE 

 

Señora 

Mayra Toro Aguilar 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

Ingeniero.  

Lenin Stalin Salinas Tacuri  
TÉCNICO DE AVALÚOS Y CATASTROS  

 

 Ingeniero  

Gonzalo Mora Mora  

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (E) 

 
Ingeniero  

Carlos Valdiviezo Rivera  

TÉCNICO DE GESTIÓN DE OBRAS PUBLICAS  

 

Ingeniero  

Hernán José Ramírez Procel 
DIRECTOR DE GESTIÓN FINANCIERA 
 

Abogada 

Wilma Bravo García 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

 

Magister 

Diego Carvajal Mantilla 

TÉCNICO DE RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Abogada 

Lizbeth Gómez Coello 

ANALISTA JURIDICO 

 

Abogada 

Lorena Asanza Muñoz 

SECRETARIA DEL CONCEJO 



 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA  
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En su despacho.– 

 

De mis consideraciones: 

 

Por medio de la presente, me permito poner en su conocimiento que, dentro del trámite 

administrativo de adjudicación de terreno solicitado por los señores Carlos Iván Rogel 

Román y María Alejandra Jaramillo, se ha identificado un error en la información 

ingresada inicialmente por el usuario. 

Específicamente, en la documentación presentada al inicio del trámite (certificado del 

Registro de la Propiedad y formulario de solicitud múltiple N° 0026178), consta 

incorrectamente el apellido de la señora como María Alejandra Jaramillo Aguilar, 

siendo lo correcto María Alejandra Jaramillo García. 

En tal virtud, se adjunta el formulario de solicitud múltiple y el certificado del Registro 

de la Propiedad debidamente corregidos. 

En función de lo expuesto, y considerando que dentro del presente trámite se han emitido 

informes, certificaciones y actuaciones administrativas con información errónea, se 

solicita muy comedidamente se sirvan revisar y rectificar, según corresponda, los 

siguientes documentos: 

• Memorando N° 3033-AL, de fecha 09 de diciembre de 2025. 

• Informe N° GADMZ–DGPOT–2025–ADJ-035, de fecha 23 de enero de 2026. 

• Certificación N° 001-UAC-GADMZ-2026-ADJ, de fecha 05 de enero de 2026. 

• Informe Técnico N° 001-FISC.GMZ-2025, de fecha 07 de febrero de 2026. 

• Oficio Nro. 028-2026-GADMZ-DGF, de fecha 12 de febrero de 2026. 

• Certificación N° 004-AD-RPMZ-2026, de fecha 27 de febrero de 2026. 

• Oficio N° 008-URPCS-2026, de fecha 12 de marzo de 2026. 

• Certificación N° 0014-GADM-Z-DGAJ-2026-LGC, de fecha 01 de abril de 2026. 

• Certificación N° 042-GADMZ-2026-SC-NM, de fecha 14 de abril de 2026. 

Así también, se solicita se sirvan remitir a esta dependencia los informes, certificaciones 

y resoluciones debidamente corregidos, a fin de continuar con el trámite administrativo 

correspondiente. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente,  

 

Ab. Sebastián Romero Fernández  

PROCURADOR SINDICO 
LCGC 

C.C. archivo 

Adj.: Expediente, formulario N° 0026554 y certificación N° 2915-2025 


		2026-05-05T16:10:36-0500




